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SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES GENERATES COMUNES

tEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLAUSULA 1 - Las partes contratantes se
someten a las Cond¡c¡ones Generales y
Particulares de la presente pól¡za como a
la ley misma. (Art.715 C.C.).

Las d¡spos¡ciones del Código Civil y demás
leyes se apl¡carán a las cuestiones no
contempladas en este contrato y cuando
ellas sean compatibles. Las d¡sposiciones
conten¡das en las Cond¡ciones Particulares
prevaleceÉn sobre las establec¡das en las

Cond¡c¡ones Particulares Especíñcas y éstas
sobre las Cond¡ciones Generales Comunes,
en donde el Cód¡go Civ¡l adm¡ta pactos en
contrario.

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO

CLÁUSUtA 2 - El asegurador queda
liberado s¡ el asegurado y/o Beneficiario
provoca, por acción u om¡sión, el sin¡estro,
dolorosamente o con culpa grave. Quedan
exclu¡dos los actos real¡zados para precaver

el siniestro o atenuar sus consecuencias o
por un deber de human¡dad generalmente

aceptado(Art. 1609 C. C¡vil).

AGRAVACIÓN DET RIESGO

CLAUSULA 3 - El Tomador está obl¡gado a

dar aviso inmed¡ato al Asegurador de los
camb¡os sobrevenidos que agraven el
r¡esgo (Art. 1580 C.C.).

Toda agravación del r¡es8o que, s¡ hub¡ese
ex¡stido al tiempo de la celebración del
co nt rato h a bría ¡mpedido éste o
modificado sus cond¡c¡ones, es causa de
resc¡s¡ón del seguro (Art. 1581 C.C.).

Cuando la agravación se deba a un hecho
del Tomador, la cobertura queda
suspend¡da. El Asegurador, en el plazo de
(7) siete días, deberá notificar su decisión
de rescind¡r el contrato (Art. 1582 C.C.).

Cuando la agravación resulte de un hecho
ajeno alTomador, o s¡ éste debió permitirlo
o provocarlo por razones aienas a su
voluntad, el Asegurador debeÉ notificarle

su decis¡ón de resc¡nd¡r el contrato dentro
del plazo de un (1) mes, y con preaviso de
s¡ete (7) días. Se apl¡cará el Art. 1582 de
Cód¡go C¡vil, s¡ el r¡esgo no se hub¡ese
asum¡do según l¿s prácticas comerc¡ales
delAsegurador.

S¡ el fomador om¡te denunc¡ar la
agravación, el Asegurador no está obl¡gado
a su prestación si el sin¡estro se produce
durante la subsistenc¡a de la agravación del
r¡esgo, exceptoque:

a. El Tomador ¡ncurra en la omisión o
demora s¡nculpa o negl¡genc¡a;y

b. €l Asegurador conozca odeb¡era conocer
la agravación al tiempo en que debía
hacérsele la denuncia (Art. 1583 C.C.).

La rescis¡ón del contrato da derecho al
Asegur¿dor:

a.Si la agravación del riesgo le fue
comunicada oportunamente, a percib¡r la
pr¡ma proporc¡onal al tiempo tr¿nscurr¡do,
En caso contrario, a percibir la prima por el
periododeseguro en curso (Art. 1584C.C.).

PLURAI.IDAD DE SE6UROS

CLAUSUI-A 4 - Quien asegura el m¡smo
interés y el mismo riesgo con más de un
fuegurador, notificárá dentro de los d¡ez
(10) días háb¡les a cada uno de ellos los
demás co ntratos celebrados, con
ind¡cación del Asegurador y de la suma
aseguñrda, bajo pena de caducidad, salvo
pacto en contrar¡o.

Salvo especulac¡ones espec¡ales en el
contrato entre los aseguradores, en caso de
sin iestro, el Asegurador contr¡buirá
proporcionalmente al monto de su
contrato, hasta la concurrenc¡a de la
¡ndemn¡zac¡ón debida. Queda establecido
el beneñcio de div¡sión. El Asegurador que
abon¿ una suma mayor que la
proporc¡onalmente a su cargo tiene acción
contra los demás aseguradores para
efectuar el correspond¡ente reaiuste

El Asegurado no puede pretender en el
conjunto una ¡ndemnizac¡ón que supere el
monto del daño sufr¡do. Si se celebró el
seguro plural con la ¡ntención de un
enr¡quec¡m¡ento indebido, serán anulables

los contratos celebr¿dos con esa ¡ntenc¡ón,
s¡n perju¡cio del derecho de los
Aseguradores a perc¡bir la p rima
devengada en elper¡odo durante elcualno
conocieron esa intenc¡ón, si la ignoran al
tiempo de la celebrac¡ón del contrato (Art.
1606y 1607C. Civ¡l).

SUMA ASEGURADA

CI,AUSULA 5 - La suma máxima garantizada
por la presente póliza deberá entenderse
como una suma nominal no suscepüble a

los efectos del pago de ninguna clase de
incremento por deprec¡ación monetaria u

otro concepto y constitu¡rá el límite
absoluto de la responsabilidad del
AseSuradoren caso de s¡n¡estro.

DENUNCIA DEt SINIESTRO

CLAUSULA 6 - El Asegurado o el
Benefic¡ar¡o, comunicará al Asegurador el
acaecimiento dels¡n¡estro dentro de los (3)
tres días de conocerlo, ba¡o pena de perder
el derecho a ser indemn¡zado, salvo que
acred¡te caso fortuito, fuerza mayor o
impos¡bil¡dad de hecho s¡n culpa o
negl¡genc¡a suya (Art.1589y 1590C. Civil).

OBLIGACIóN DE SALVAMENTO

Cl'AUSULA 7 - ElAsegurado está obligado a
proveer lo necesario, en la med¡da de las
pos¡b¡l¡dades, para ev¡tar o d¡sm¡nuir el
daño, y a observar las instrucciones del
Asegurador. Siex¡ste másde un Asegundor
y med¡an ¡nstrucciones contrad¡ctor¡as, el
fuegur¿do aduará según las instrucciones
que le parezcan más razonables, en las
circunstanc¡as del caso. Si el fuegurado
viola esta obl¡gac¡ón dolorosamente o por
culpa grave, eltuegurador queda liber¿do
de su obligación de indemnizar.

Si los gastos se real¡zan de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones del Asegurador, éste debe
s¡empre su pago Íntegro, y antic¡pará los
fondos si así le fuere requer¡do (Art. 1610
y Art. 1611 C. C¡v¡l).
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SEGT]RO DE CAUCIóN
SUMIN¡STROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

pólrze u.: 1509034506 - END.: ooo

LA

El raro dc cr¡ É[z h¡ ído qtnr¡dó o It
SU?E¡.¡NTENDE\CIA D€ SEGUROS. h.¡r d
Có<li8o Nr ?.o0¡7 por Rq<üriú SSRP N.
¿ I /94 d. fkl¡ l7 .!. iri, .lG l99l -

Con aneglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de €sta póliza y a las
Particulares que seguidamente se derallan, LA CoNSoLIDADA s. A. DE sEGURos 1;rL esrcuRaooR;'¡, con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

8000 II8G5 - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

Con domicilio en AT'DA. MCAL LÓPf,z I.CoRoNEL CAZAL (pt.ANTA BAJA - Nvo. EDrr. DEL HosprT¡L ne clÍu¡CAS)
("EL ASEGURADO,,). el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

(GUARANIf,S CUARENTA MTLLONES NOVECTENTOS CUARENTA y CUATRO MrL DOSCTENTOS CUARENTA)

Que resulte obligado a efectuarle

I39960+5 . DIAZ OLMEDO, LUIS ALBERTO

Con domicilio en TTE SMITH N. 6274 - FERNANDO DE LA MORA

las bases de la Licitación. y el Contrato, en su
I de las Condiciones Particulares Especificas,

DETALLE DE LA OPERACIóN

("EL TOMADOR"), por afectación de Ia garantía que de acuerdo a la Ley,
caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula
integrantes de esta póliza.

LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 3'2025 : 'M;NTEÑIIVflENTó PRENE¡NVó, CORREC-IVOI AS¡sTENTTECNIcA A D-EMANDA DE EQUIPos BloprÉolcos v oe'sopónre ópenacloNel-. pERTENECIENTES Ar HosptrAlCLINICAS AÑos 2025 - 2026 - AD REFERÉNDUM AMpLIACIóN pREsupuEsrARtA". ID N. 472.720. coNTRATo
192t2025.-

IA
DE

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujera a nin$ln tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las panes afecadas y la compañía emisor4 siempre y cuando li mi"ma ná hayá tomado vilencia de cobertura
efectiv4 en cuyo caso no corres¡nnde ningún tipo de devoluciOn de prima.
IMPoRTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de Ia propuesta Ia diferencia se considerara aprobadapor el romador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la poriza iAáicuro 1556 codigo civir)
El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del díal0 filr2o25 hasta las 24:oo Hs- del día 3lllt2027

Asunción, l0 de bre de 2025

A.

LIQUIDACTÓN DATOS DEL FINANCIA IENTO
Lonto Financiado: 0
Venc¡m¡entos

Fecha Monto
CONTADO

VIGENCIA: 447 Dias

Desde: l0/ll/2025 Hasta: Jln/2O27
Prima:

l.VA. s/ Prima:
Premio:

I.PE:
I.l4A. s/ lnteres:

Costo del Finan:)
I

COSTO FINAL:I

Gs.

Gs.

Gs.

636.364.-

63.ó36.-

700.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Gs. 700.000.-

Obaerv¡clón: Las Condlclo¡t Gonerele! Comune3
+ i! pótlr" .c .ncoeítr¡¡ .r h pagln.alocñnlc¡ d€ Intaanaü
trw.con.otUad!.coñ.pyrcondtctoñe.,
co.rdlcloña.-ganer.1oa.pdl. o e¡ h dklcción da ta
Comp.ñfá.- ,Iefe de

DE SEGU

de C¡uciones

Gs. 40.944.240



Cláusula l) por la presente póliza que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobertur¿ firmados por el Tomador' el

nseguradoi garanti2¿ al Asegurado il pago en efectivo que debe recibir del Tomador como cor§€cuencia del tiempo y forma en que éste

cumila srs olligaciones derivadas del contrato que se especifica en las Condiciones Pa¡ticula¡c§, suscrito cori el Asegurado.

Se éstablece expresamente que para el caso de incumplimienlo del Tomador a cualquiera de sus obligaciones' la rcsponsabilidad del

Asegurador queáa limitada al pagó hasta el timite de la suma asegur¿da que se es{ipula en las Condiciones Paniculares, respecto a la cual no es

aplicable el beneficio de excus¡óo.

RJESGOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador:

a) Cüando tas disposiciones legales o coritractuales pertinenfes establezcan la dispensa del mismo'

¡i cr-¿o 
"r 

incumplimicnto-del mismo acaeciera a consecuencia de estado dé guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo

"i 
.-¡"r", gr"á.iiil y otras conmociones interiores (r€volución, insurección, rebel¡ó¡' motin y sedición a ma¡o a¡mada o no armada; poder

mil¡tar, naval o aéreo usurpado o usurpante), tenorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios), asi como del ejercicio de algún acto

i" 
""aá¡J"¿ 

pública para reprimir o iefeníerse de cualquierl di estos hechos; de confiscación, requi§4 deslrución o daios a los bienes por

oa"n á" 
"uálqui", 

gouiemb o autoridad pública; de ienemotos, temblores, erupción volcánica' tifón, huraciín' tomado' ciclón u otra

convulsión de Ia natur¿leza o penurbación almosférica: tran§mutaciones nuclea¡es

SEGURO DE CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS - GARANTIA DE LA
ADJUDICACION

CONDICIO NES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO.

VINCU LO Y COND A DEL TOMADOR

INTIM ACION PREV IA AL TOM RYCO FIGU RACION DEL SINI STRO

co U NICA ON

Cláusula 3) Las relaciones entre el l omador y Asegurador se rigen por lo esrablecido en la solicitud y el convenio acccsorio de esta póliz4

cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Ascgurado'

Los actos, declaracione§, accaones u omisiones dil romador de la poliza, incluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas. no

afecta¡án en modo alguno lo§ derechos del Asegurado ftenre al A§€Surador'

t a gara[tia instrume;tada en la presente ¡íliámantendní su pleno efecto aún.cua¡do el Asegurado conviene con el Tomador modificaciones

qu""ur,"r"n r^ urt"t ¿e la Licitación o cl bonrrato. siempre qui las mismas estén previstas en la lcy aplicable o en d¡cha§ bas€s y/o contralos'

cltursula 4) El AseSuradof no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas 8arytiz4§. ryr la presente póliz4 sino con

sujeción a una previa fehac¡enr; intimación de pago'que debe intenta¡ el As€gurado contra el Tomador. El siniefro queda configurado con el

resultado infructuoso de la intimación de pago quc dcbe intentar cl asegurado contra el tomador'

Con la dcnuncia de sinie§uo, el Asegurado debe remitir al As€gu¡ador:

"ió"pa "r""ii"" 
a" todas las actu-aciones sumariales intemai hechas por el As€gurado, donde se cstablezca la responsabilidad del Tomador

por el incumplimicnro de las obligaciones a su ca¡go; y

L) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere'

Clausula 5) Toda comunicacién entre el A§egurador y el AseSurado debeá realiza¡se por cafta postal certificada o teleSr¿ma colacionado
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Asunción, 1'l de noviembre de 2025

Señor

Asegurado/a
D]AZ OLMEDO, LUIS ALBERTO
Presente

De nuestra cons¡derac¡ón:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conoc¡m¡ento los datos de su
Agente de Seguros, a qu¡en podrá recunir ante cualquier duda, reclamo,
informac¡ón o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
07.1509.034506/0000

Nombre: GUSTAVO MATHIAS GILLAGUILAR

matf¡cula: 1807

D¡r€cc¡ón: MILANO No 971 E/ COLON Y MONTEVIDEO

Tetéfono: O21422876

Celular: 0982-198383

Email: mathi qill@hotmail.com

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS



El Asegurado está obl¡gado a justificar por
medio de sus títulos, l¡bros y facturas o por
cualqu¡era de otros med¡os permitidos por
leyes procesales, la existencia y el valor de
las cosas aseguradas en el momento del
sin¡estro, asícomo la ¡mportanc¡a del daño
sufrido; pues la suma asegurada solo indica
el máximo de la responsab¡l¡dad contraída
por el Asegurador y en ningún caso puede
considerarse como prueba de la existencia
yelvalorde las cosas aseguradas.

'El Asegurador tiene derecho a hacer toda
clase de invesügación, levantar
información y practicar evaluac¡ón en

'cuanto al daño, su valor y sus causas y ex¡gir
del Asegurado tesümonio o juramento
permitido por las leyes procesales.

6ASTOS NECESARIOS PARA
VERIFICARY TIqUIDAR

CLAUSULA 9 - Los gastos necesar¡os para

verificar el siniestro y liquidar el daño
indemnizable son a cargo delAsegurador,
en cuanto no hayan sido causados por
¡ndicac¡ones ¡nexactas del Asegurado. 5e
excluye el reembolso de la remuneración
del personal dependiente del Asegurado
(Art. 1614 C. Civ¡l).

REPRESENTACIóN DEt ASEGURADO

C|AUSULA 10 - El Asegurado podrá
hacerse representar en las d¡l¡gencias
para verificar el sin¡estro y liquidar el
daño y serán por su cuenta los gastos de
esa representac¡ón (Art. 1613 C. C¡v¡l).

Asegurado dentro de los 30 (tre¡nta)días de
rec¡b¡da la información complementaria
prev¡sta para la denunc¡a del s¡n¡estro. La

om¡s¡ón de p ron u n cia rse importa
aceptac¡ón (Art. 1597 C. Civ¡U.

ANTICIPO

Cuando la demora obedezca a omis¡ón del
Asegurado, el térm¡no se susp€nde hasta
que éste cumpla las cargas ¡mpuestas por la
ley o el contrato (Art. 1593C.C¡v¡l).

plazo fúado para el efecto (Art. 1559 C

Civ¡l).

PRESCRIPCIÓN

CIAUSULA 16 - tas acciones fundadas en el
presente contrato prescr¡ben en el plazo de
un año, computando desde que la
correspond¡ente obl¡gación es ex¡gible (Art.

666C. C¡v¡l).

DOMICITIO PARA DENUNCIAS Y
DECTARACIONES

CLÁUSULA 17 - El dom¡c¡lio en que las
partes deben efectuar las denuncias y
declaraciones prev¡stas en el Cód¡go C¡v¡l

o en el presente contrato, es el últ¡mo
declarado (Art. 1560 C. Civ¡l).

PRóRRoGA DE IURISDIccIóN
COMPETENTE

cLAuSul-A 19 - Toda controversia jud¡c¡al

que se plantee con relación al presente
contrato, será d¡r¡m¡da ante los

tribunales ord¡nar¡os competentes de la
iurisd¡cc¡ón del lugar de em¡s¡ón de la
pól¡za (Art. 1560 C. C¡v¡l).

JURISDICCIóN

CLAUSUTA 21 - Las d¡sposiciones de este
contrato se apl¡can única y exclusi\ramente
a los siniestros ocurridos en el territor¡o de
la República,salvo pacto en contrario.

PTAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE

Et DERECHO DEt ASEGURADO
MORAAUTOMÁTlCA

CLAUSULA 15 - Toda denuncia o
declaración ¡mpuesta por esta póliza o
por el Cód¡go Civil debe realizarse en el

CLAUSUTA 11 - El Asegurador debe
pronunc¡ar5e acerca del derecho del

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO

c[AUSUtA 8 - El Asegur¿dor podrá designar
uno o más expertos para veriñcar el
s¡n¡estroy la extensión de la prestación a su
cargo, examinar la prueba instrumental y
real¡zar las indagac¡ones necesar¡as a tales
fines. El informe del o los expertos no
compromete al Asegurador; es ún¡camente
un elemento de ju¡cio para que éste pueda
pronunc¡¿rse acerca del derecho del
Asegurddo.

CTAUSULA 12 - Cuando el Asegurador
estimó el daño y re€onoc¡ó el derecho del
Asegurado, éste puede reclamar un pago a

cuenta si el procedimiento para establecer
!a prestac¡ón debida no se hallase
term¡nado un mes después de notificado el
sinielro. Elpago a cuenta no será inferior a

la m¡tad de la prestación reconoc¡da u

ofrec¡da por el Asegurador.

DET VENCIM]EITTO DE

I.A OBTIGACIÓN DEt ASEGURADOR

CLAUSULA 13 - El crédito del Asegurado se
pagará dentro de los quince (15) días de
ñjado el monto de le indemnización o de la

aceptación de las indemnizaciones
ofrecidas, unavezvenc¡doel plazofi¡adoen
la Cláusula 10 de estas Cond¡c¡ones
Generales Comunes, para que el
Asegurador se pronuncie acerca del
derecho del Asegurado (An. 1591 C. Civil).

SUBROGACIÓN

CLÁUsUtA 14 - Los derechos que
correspondan al Asegurado contra un
tercero, en ra2ón del s¡n¡estro, se
transfieren al Asegurador hasta el
momento de la ¡ndemn¡zac¡ón abonada. El

Asegurado es responsable de todo acto que
periudique este derecho del Asegurador.

El Asegurador no puede velarse de la
subrogación en perjuicio del Asegurado
(Art. 1616 C. C¡v¡U.

cÓMPUTo DE tos Pr¡;zos

CTAUSULA 18 - Todos los plazos de días,
indicados en la presente pól¡za, se

computarán corr¡dos, salvo d¡spos¡c¡ón
expresa en contrar¡o.

DE LOS EFECTOS DEt CONTRATO

CIAUSUtA 20- Las convenc¡ones hechas en
los contratos forman para las partes una
regla a la cual deben someterse como a la
ley misma, y deben ser cumpl¡das de buena
fe. Ellas obligan a lo que esté expresedo, y a

todas las consecuenc¡as virtualmente
comprometidas (Art. 715 C. C¡v¡l).
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asuNoóN - casA MAfRrz
Aviadores delchaco 1669 c/ San Martín

Ed¡f¡cioAYMAC I y ll- 6, 7 y8 piso

Ieléf.:'(595-21) 619-1000
www.coñsol¡dada.com.py

SERVICIO PREFEREf{CIAI. D€I. ASEGURADO - SPA

Avda. Sacr¿mento N! 390 esq. Andr¿de
Teléf.: {595-21) 619-1500

cÁAGUAzri
Avda. Juan Manuel Frutos y S¡lvio Pettiross¡

relél: (021) 619-180O I l0s2l 242-sss

Er{cARNAC|óN
Avda. lrr¿¿abal c/ Tomas R. Pere¡r¿

Teléf i (021) 619-1700 I loTrl 206429

CIUDAD DEt ESTE

Super Carreter¿ Km.4. cam¡no a Hernandarias
Teléf.: (021.) 619-1600 I lútl s73-766n

AYOI.AS

centro Comerc¡al 1OOO viv¡endas - Frente a la Terminal de ómn¡bus
feléf.t 10721222447

CAnAPEGUA
Cptan. Rogelio Santa Cruz Ne 525 c/ Ruta I

letél.t los3zl2L2-777 I 2t2-96s I lo27l679-t't3o

cotoNtA TouDo
Raúl Arsenio Ov¡edo - Cas¡lla 2

Teléf.: (@71)41G237

co cEPsóN
Brasilc/ Gral. Garay

Teléf.: (0981)31&600

coRor{EL ovrEDo
1ro. de Marzo c/ Gua¡rá

Telél: (0s21)201'192

FII.ADÉI^FIA

C.lle Ben¡amín H. Unruh Ne 248-E e/ Calle M¡llery calle Gongra
Teléf.: (O491) 433-783

HOHEI"AI,
calle cerro coÉ e/ Mcal. Franc¡sco Solano López Loc¿l 8

felél.t (0775l.212-254

XAIUETE
Avda. l-as Residentas Ne 569

Teléf.: (0471) 234{13

PARAGUARf
Gral. Aqu¡no 1520 c/tGl. Oíaz

Telél: (0531)433-617

PEDRO JUAÍ{ CABALURO
Carlos A. López Ne 1918 e/ B. Caballero y Manuel Domínguez
Telél: (0336) 273-545

PII.AR

Gral. Caballero Ne 1247
Teléf: (0786)233-200

SATTO DEL GUAIRA
Ruta 10 Las Res¡dentas esq, Eugenio Garay - Towers Automotores
Teléf.: (046) 243-534

SAN JUAN BAT.|TIÍA
Monseñor Rojas Ne 583
Telél: (0217) 212-307

SA]{TA RÍTA

Avda. Los Pioneros c/ Gr¿l. Eduv¡gis Díaz

Teléf: (0673) 220-041

SAifTA ROSA DEL AGUARAY
Ruta Ns 3 Gral. Elizardo Aqu¡no Ne 9189 al lado de la Clín¡ca San Luis
Teléf.: (0982) 105-246

VILI.ARRICA
Grel. Díáz Ne 4S3

Teléf.: (054) 142-778

LUQUE
Rosar¡o c/ Gral. Aquino
feléf.: 10271644-244

SAN JUAN DE f{EPOMUCEÍ{O
PaíFar¡ña e/ Estrella, Sob.e La Avda. Papal
Telét: (098s) 821-889

MARfa auxtuaDoRA
Em¡l¡o R. Ferñánde¿ c/ I de D¡c¡embre
felét: (076)420-650

sAN tGt{ACtO M|S|ONES
RutaNel-Centro
Teléf.: (0982) 625-968


